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Callao, 18 de octubre de 2020 

 

Señor  
 

Presente.- 

 

Con fecha dieciocho de octubre de dos mil veinte, se ha expedido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO N° 032-2020-CEU-UNAC. - 

Callao 18 de octubre del 2020, EL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 

 
VISTO, 
 
El escrito presentado por Félix Andrés Osorio Aguilar, personero de la lista OIE UNAC, quien 
solicita la recomposición de su lista para representación estudiantil ante la asamblea 
universitaria, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: Que, mediante el escrito del visto, se solicita la recomposición de la lista a la 
Asamblea Universitaria de OIE UNAC, a fin de que el candidato Flavio César Mendoza Guzmán, 
de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Energía, quien de acuerdo con el personero no cumpliría 
cabalmente con los requisitos para conformarla, sea reemplazado por Akemi Fiorella Ramírez 
Carrascal, de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales. 
 
SEGUNDO: Que, las listas incompletas pueden ser subsanadas, conforme lo dispuesto en el 
Artículo 10.2 de las Disposiciones para el mejor cumplimiento de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria en Materia Electoral de las Universidades Públicas, que establece lo siguiente: 
“La lista completa es aquella integrada por un número de candidatos hábiles igual al número total 
de cargos que son materia de elección. En caso se presente una lista de candidatos incompleta, 
el CEU solicita la subsanación de su conformación, en un plazo prudencial. La falta de 
accesitarios para completar una lista no debe impedir que la lista continúe ejerciendo su derecho 
a la participación, en lo que corresponda, siempre que sea posible subsanarla.” 
 
TERCERO: Que, en el Cronograma Electoral se ha previsto el 17 de octubre de 2020 como la 
fecha en que se puede realizar la recomposición de las listas. 
 
Por tanto, el Comité Electoral Universitario, en uso de sus atribuciones, por unanimidad; 
 
RESUELVE: 
 
Artículo Único. – Aceptar la recomposición de la lista OIE UNAC, para la Asamblea Universitaria 
de la Universidad Nacional del Callao, a fin de que el candidato Flavio César Mendoza Guzmán, 
de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Energía, sea reemplazado por la estudiante Akemi 
Fiorella Ramírez Carrascal, identificada con DNI N° 78108913, de la Facultad de Ingeniería 
Ambiental y de Recursos Naturales; por lo que, la citada lista quedará conformada de la siguiente 
manera:  
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LISTA INTEGRANTES DNI °  PERSONERO DNI N° 

OIE UNAC 

YDRUGO CUSIHUAMAN SANDRA ROCIO 70862499 

OSORIO AGUILAR 
FELIX ANDRES 

75125879 

VIERA PICHARDO VERANIA LOURDES 76289774 

RAMIREZ CARRASCAL AKEMI FIORELLA 78108913 

OSHIRO GIBU DENYI AUGUSTO DAVID 72186164 

BARAZORDA PARDO MARIA TERESA 72219605 

GARCIA ALFARO KEVIN JORGE LUIS 74847359 

MALPASO RAMIREZ DIANA PAOLA 72391527 

VALDIVIA ROJAS GERALDINE SHARON 72846136 

FLORES PRADO JESUS ANGEL 71298251 

JAEGER ANGULO SARA ISABEL 75240864 

CASTRO BARRIOS ANGIE ROSARIO 73750562 

AGUILAR ZAVALETA DIEGO ALBERTO 48953728 

MAMANI ROMERO ALISSON ADRIANA 76079814 

DA SILVA CHAHUA CLAUDIA IRENE 72900790 

LEON SILVA ADRIAN AELJANDRO 74177465 

VICENTE SOTO FELIX ALBERTO 73831029 

YACTAYO NOLAZCO BILLY RAY 46772144 

SALVADOR MARTINEZ GUSTAVO ANDREE 73232309 

ANTAURCO TRUJILLANO DAVID ANTHONY 73640959 

OSORIO ALCANTARA LADY ANDREA 73240653 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Fdo. Ms. C. MARÍA TERESA VALDERRAMA ROJAS.- Presidenta del Comité Electoral 

Universitario de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de la Presidenta del CEU.  

Fdo. Mg. LAURA MARGARITA ZELA PACHECO.- Secretaria del Comité Electoral Universitario 
de la Universidad Nacional del Callao.-Sello de la Secretaria del CEU. 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes. 
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……..……………………….…………............……..  

Mg. LAURA MARGARITA ZELA PACHECO 
SECRETARIA DEL COMITÉ ELECTORAL  

 
 


